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Escala demanda de tratamiento por uso de opioides en el País

Aumenta consumo

de fentanilo en 29%
Ubica estudio

en frontera norte

el mayor número

de casos

BENITO JIMÉNEZ

El consumo de fentanilo en

México comenzó a prender
alertas.

La demanda de trata-

miento por consumo de ese

opioide sintético aumentó
29 por ciento, al pasar de 333
casosen 2022 a 430 en 2023,
revela el "Informe de la de-

manda y oferta de fentanilo
en México: generalidades y
situación actual". elaborado
por la Comisión Nacional de
Salud Mental Adicciones, al

través del Observato-
rio Mexicano de Salud
Mental Adicciones.

De acuerdo con el

reporte, estos casos se

han concentrado pri-
mordialmente en enti-
dades del norte del País. co-

mo Baja California, Chihua-
hua Sinaloa, además de la
Ciudad de México.

"El incremento en la can-

tidad de usuariosde fentanilo
es significativo a nivel local,
no nacional; no obstante, la

principal preocupación gira
en torno a su alta letalidad.
especialmente porque exis-
ten indicios de posibles de-
funciones relacionadas con

el consumo". indica.
Los primeros anteceden-

tes documentados de consu-

mo de fentanilo en México
comprenden de 2013 2017,
tiempo en el que ocasional-
mentese reportaban casos de

consumo en centros de
tratamiento.

"A partir de 2018. el
número de casos recibi-
dos en tratamiento, cu-

va sustancia psicoactiva
de impacto era el fentanilo
(principalmente de tipo ilí-

cito) ha crecido consistente-
mente, contándose en dece-

nas encentenas
desde2021".alerta.

El reporte da conocer

que diversos estudios han
ayudado a documentar la si-
tuación en la zona norte del
País, y que uno de los hallaz-
gos es que, en muchos ca-

SOS, elusuariodesconoceque
consume fentanilo.

"A través de un estudio

etnográfico sobre los contex-
tos de consumo en la fronte-
ra norte de México, llevado
a cabo en 2017, el cual se en-

focó en describir el consu-

mo de heroína (opioide de
mayor uso en la frontera), se

identificó que algunos usua-

rios consumian una sustancia
psicoactiva denominada Chi-
na White, que se trataba de

una posible combinación de
heroína con fentanilo.

"A partir de ello, diversas
organizaciones de la socie-
dad civil, que realizan accio-
nes de reducción de daños
en la frontera norte, como

Prevencasa A.C.y Verter A.C.,

empezaron a documentar la
presencia de fentanilo en las
sustancias psicoactivas que
consumian los usuarios".

El reporte señala que el
fentanilo fuera de contextos
médicos no sólo resulta pre-
ocupante por su potencial
adictivo, sino por el alto ries-
go de sobredosis.

esafortunadamen-
te, con el fentanilo ilícito se

suele desconocer si la canti-
dad contenida en una dosis
puede ser fatal o no". indica.

En 2023, las entidades
del País con el mayor núme-
ro de casos de atención por
consumo fueron: Baja Cali-
fornia (218), Ciudad de Mé-
xico (54), Sinaloa (52) y Chi-
huahua (47), aspecto consis-

tente con los estados donde
se reporta mayor consumo

de fentanilo.
"El fenómeno del consu-

mo de fentanilo seexplicaen

por
te oferta de este. Tomando en

cuenta que generalmente no

suele ser conocida la dimen-
sión de la oferta de sustancias
en el mercado ilegal, un refe-
rente adecuado elvolumen
de aseguramientos que reali-
zan las fuerzas de seguridad
para limitar los mercados".
observa el estudio.
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Adicción al alza Entidadesque registraron
la mayor demandade

En México ha aumentado lademanda de tratamiento tratamiento en 2023:
por consumode Fentanilo, de acuerdo con un informe
de laComisión NacionaldeSalud MentalyAdicciones. Baja California
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